
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 
 

 
Proceso:            Declarativo (simulación absoluta) 860013103001 2018-00313-00                
Demandante:    José Luis Mora Zambrano, Luis Ángel Mora Zambrano  
Apoderado:       Diego Fernando Mora Trujillo (diegofernandomoratrujillo@gmail.com ) 
 
Demandada:   Socorro Burbano de Mora, herederos indeterminados de Miguel Ángel Mora Burbano 
Apoderado:     Víctor Iván Fajardo Ríos (Victor.ivan@gmail.com ) 
Curadora ad litem:  Herederos indeterminados:  
                                Carmen Yenit Bedoya Chávez (abogadasasociadas123@hotmail.com ) 
 
Auto:                 Aprueba liquidación de costas 

  

Mocoa, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La sentencia de segunda instancia, del Tribunal Superior de Mocoa, del 18 
de agosto de 2021, condenó en costas de primera instancia a la parte 
demandante y a favor de la demandada SOCORRO BURBANO DE 
MORA, de conformidad con el num. 4 del art. 365 del CGP. 

 

No se impuso condena en costas de segunda instancia. 

 

Encontrando que se ha efectuado la liquidación de costas de que 
Secretaría da cuenta, de conformidad con lo normativamente regulado, que 
se encuentran incluidos los montos correspondientes y que están 
debidamente acreditados en el trámite, de conformidad con el numeral 1 
del artículo 366 del C. G. P. se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Vicente   Javier Duarte

Juez
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